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1.a# leye» y Sa* dÍspasíeSoafs deí Sa
le roo **>11 eblSgaterSá* paira la capital 
de provincia desde qcc se paliaran ofi- 
el jlraentc en ella y desde enalto día# 
despue* para lo* dneís puebles de la 
mi asa a prorlnela. (I>ey de S de 1 'V Se Si
ls re de Idsr.)

SUSCRICION PAHTíCULAa.

Un mea ea Córdoba. 38n. Id. faera. - 1®
Treaid...................... S#.................................. 4B
Seield., . . . 6«.........................  60
Un año.....................138180

Sípubltea í9dis let diat sít^píí lín^smin^os

j fijgwleye* ordeueayaaanelosqaes 
Bsaudeo publicar eu lo* 3ole<.tues uQ 
elaSe* *> hau dfe reiuStSr al Cele politico 
reapeetivo, p^^r cuyo eosdnetoaepas*» 
na loa ^41 tores de lo* msaeloBado 

periódico*. (OrdOise* de d de Abril de 
iS&S y 31 de ectubre de 9SS4.)

Gobierno civil de ta pro 
vincla de Córdoba.

D putac'on provlac’aX.
«

Nóm, 1362. |
El Sr, Alcalde de Villanoeva ’ 

dît Duque maaiS^sti á este Go- । 
bieruo que por los guardias mnni- | 
oipslis de aquella villa se le han 
pmsentido uno cab^a coa la oreja 1 
derecha despuntada y tres machos Í 
cabrios con la misma señal, siuser - 
conco’dcs los daeSos de estos ani
matis.

Loque be dispuesto se baga pú- 
b’ieo por medio de este pendlico o fi
cial á fin do que llegue á conocí- 
miento de la persons á quien psr-

Núm. 1279.

tecezesn.
Córdoba 6 de Diciembre 

187*»
El Gobernador ioterino, 

José María Cánovas;

de

»

Núm. 1303.
Loi Sres. Alcaldes de los pne 

ties de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órdan pébiioo y de
más depeudieutes de mi autoridad, 
procederán à practicar activas dili
gencias para le busca de una jaca 
cuyes ecñas se expresan ácoetinus- 
oito, y en caso de ser habida te 
pondrán á disposición ^1 Sr, Ateal-

—de de Lacena.
Córdoba K de Didemlfa de 

1877.
El Gobernador interino, 

José María Cdnooaé. 
Señas de la jaca.

Entrepelada, menoa de marca, 
herrada de la cadera derecha coa 
tina V. y en e' brazo izquierdo una 
cicatriz sin pelo, del Í0m>áo del ua 
fiare.

Extracto de ba acnerJos tomados 
por la Dipataeion provincial en 
seaion del día 9 de Jníin de 1877, 

Presidencia del Sr. Gobernator. 
Sres. que asistieron:
Garcia Lavara, Trevilla, Cabe- 

HoXopèz, Rion, Kodrigu a Móde
nes, Beij^, Lopez Mogrovejo, Conde 
y Laque, Calderón, Delgado, Bel
mont?, Vji?a!va, CaafSeira, Avear, 
Arrb'ü, Marqués de Boi', Lara y 
Pioeda, Quintana, A'^izu, de Hom
bre, Sr. Presidí ate.

Leida el a< ti da la anterior, y 
despufs de hacer constar el voto de 
Jos Sres. Raon, Rodríguez MódeQ?ii, 
Quintana, Arizi y Lira y Pineda 
en contra de las casantia y nom
bramientos acordados en la misma: 
yol de Sr. de Hombre cont’a la 
forma del acuerdo rehtivo 8 Isa 
ir.s'gnia8 que habrán da oostearie 
al Sí. Prediente,que'’ó aprobada.

Au tu segaido quedr í m fleorda- 
dos los particulares siguientes.

Conceder á la viuda de D. Jo»-
- quio Otto, en plead o que faú de la

Síoretsf’a cía asía Corporasloa, la 
1 eoma de 260 paieras para gastos de 
1 6û(iei ro y luto. '
i Corosdar la vecta ci3¡asíva al

7

?

i

1

Í

4

í

1

Í

E por meaof de las especias de coQ- | 
i gamo á los Ajoatamieaios de Vi. i 

lia del R<o, Ví’lanciflva del Key, I 

Santa Eafaaiia, Fuente Paîmera y ?
I Pedro Abai* j
I Quedar enterada ta Corps ración j
; delà B^a1 órden de 23 de Junio I 

último deoiarando provincial el j 
Instilnto de segnsda eqeeâaûza do .
CótFa. S

: MithiMí s! ^L Gshetfi^der ,

militar k-s ra?on-8 quo asistea í la 
ái potación para no cocoed ría can- 
tidad de figos que se so i'úta pera el 
cúapÍ01 de San Felips.

; Nombrar A los Sres. Garc'a Lo
vera, Lara y Pineda, Reija, Quin- 
tSaa, Belmonte, Calde'ou y Vi
llalva pera que conetituyan la Ce- 
roíbicn que ha de emitír dietánen

1
Doa aoxíliares á 950 cada 

uno. 1930
Dos esrribiantes i 803 id. 1609
Para material é impre-

a^onea. 893 28

en el esanto dal cootrato do carra- 5 
ter a a provincia lee. ' |

Dejar sin efaet>, á inaianoia dal J 
intereeadí, el acuerdo tjma lo en j 
la sesión anterior para costear las | 
insignias de la Gran Cruz con que । 
había sido condecorado el Sr. Gar- i 
cía Lovera.

Aprobar la diaínbaoicn de feu
dos djl prCPU puesto proviueia! para 
el presente tres.

Aprobar al exuedlaata de rema- S 
teda dos 20711108 pertenecientes A . 
la Baneficeacia provincial. |

Aprebar la distribuciou de fon- j 
dos relativa á los Estableeímíentei 1 
de Beneficíntu provincial para el 
corriente mes,

Aprober la ensata rendida por 
el Arquitecto piovincial y el apa
rejador D. Mariano Rodríguez, re- ' 
latí va a tes gastos de trasteoion de j 
las máquinas agrícolas perteasoien- 3 
tes á la provincia. 1

Aprobar el presupueste extra- | 
ordinario para la reorganización de J 
la Comisión da cuentas muoioipa- 1 
les, en esta forma!

Preeupoeste extraordinario para
1877 á 1878.

Seccioa 1,*—Capíiu lo 1. 0Alt. i;
Administra "ion provincial. 

Gastos.

Vo oficial primero eco 
Oifo id. segoedo, 
Qlw id, UfOg^o#

Pta. Ota.

21150
1750
1590

Totel gastes. 9 592 28 
Ingresos.

Se cousiguaa en este presapuss- 
‘ te para eítísteesr el gaste que en el 
í mismo se propone las nueve mil 
! quinientas Boveate y d)3 pssetas 
[ veinte y ocho céntimos que resal- 
i taren sebrantes al ser aprohedo el

ordinario rassectivo al 
mico de 1877 á 78.

Total ingreses.
Resûmes.

Inportaa los gasfoi. 
Id. los iagredoa.

Diferoncía.

ano eoonó*
3592 28

9592 23

Pta. Cí%

9892 28
9692 29

»
Aprobar la plantilla da em

pleados para la expresada Comíaioc, 
en la forma slguieota:

Odüh! pámero, don Miguel 
Erafe.

Id. segundo, D. Rafael Man
zano.

^d. ieredro, D. Bmaredj Obro
gor.

AnxUiares, D. Rimon flabl y 
D. Nazario Hidalgo.

Eaoribientes, D. Joaquín Molina 
y D. Manuel Gordillo.

Dejar sin erecto la caeacion da 
D. Ricardo Aumente del destino da 
auxiliar de h SeoretatU da Agri
cultura y el nombramieto de Don 
Juan de 'a Cruz Gampoj.

Dejar sin efecto el nombramien- 
to da 6. Acúcio Viliarajo para aya* 
da de Oenwga del departamento

|4« iww «Ul hosf’líal da Agudelo
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J ncujbrst para dicha p’aia á D?n 
Rafael Oimektz Ortiz.

Dispoocr que D. i)igual Erafia* 
Secretario C^otador de la Benefi
cencia proiiacial, cese de dieb ocar- 
go, repopierdo en cl miaoio à Bon 
Jj8é Cabrea.

Koiabrarpean eami' ere á Fran
cisco Moyano ca la vacants que re- 
sib'a por rananda de Manuel 
Gír.-ií,.

Nombrer una CcinÍBÍon com- 
pueeta de los Sre?. Castiñeira y La 
tez Mogrovejo para que emUiesan 
inform*’, respecto á sí ci rías obli
gat ion' s que eu concepto de cargas 
fsisten á favor de la provincia, se 
baUan ó no saUefechas,

Contjatar en la canídad do seis 
mil reales anuales una casa fra cte 
al (OC vento da Jet ña Crucificado pa
ra eatableoer eu ella la estusla Nor
mal de maestral^.

CoacídiPaüiao úU'mo ¿ icapro- 
rogatde plazj hista si día 1,’ de So- 
tiembfd próximo à todos los em
pleados qua deban prestír fla' za 
para quo 1-5 dejen constituida.

Conceder al importa de una pa
ga, por via de gratificación, à los 
ñinplesdcs que han prestado eerví- 
cios est/ aorti -arios en la quinta ac 
taaL

Con '0 que terminó la eósíod de 
este die.—B'. Gobernador Presiden
te, Enrique ds Laguioa, —El Dipa 
lado Secretario, José Alva’ ei de So- 
toma; or.

iwmwM.

Núm. 1353.
Alcaidía coastUuGíoaal de 

Adamúz.

O. Salvador Loppz Azua, Alceido 
coasliíocional de esta villa de 
Adamúz.

Hugo saber: que próxino el dis 
en que debes dar principioÚ fsu- 
ckiiar las fábricas aosit'ns encía 
Vidas en este tórmma mnoicipvl. 
prevengo » todos los propietario'', 
cttlonos y arrendatarios el debar au 
qua ea encuertrsn de dar parte á 
esta klcaldia del dia qua dan pHn- 
ciria dru e’abora'’ieo,*’sprasaado por 
tripÜoedo la clase del artefacto, y si 
a? cosecha propia ó por reiribaoion 
ea la ictebiicccia que aqne bs qae 
io’o beceficioa la de en propia oc- 
secha y no lo participan se co ’Fida- 
rarâ que reunuciaa al dereeboque 
la iey te^ cencei''.

Adamúz 28 de Noviembre de 
1877. — Ssivadoi Lopes.

Núm. f3r6.
D. Salvador Lepez Azas A le? lie 

constitufiùijpl de is a vira.
Debierdii prr caderse por lajunla 

perie iel à is rectificacion daî ami^la- 
ramiènlo de la riqueza irmaefale, 
cultivo, y gsn^idciia de este distrito 
monicipat para ei fSo prosiruc va 
uidero de 1878 à IS^y, se haca pre
ciso q‘*e '0? propietarios, co ones v 
ganaderos en este térmion, pre e t^a 
reJacioces duplicadas en l e térmi
nos que la iey determine, para lo cual 
se le . conceda ei plazo de trer ta dUa 

] à contar desde den que aparezca 

es*e aanneiu en el cBoletia oficia’,» 
pues pasrd^g no serún admitidas, ni 
serín oídas eos rectamao'ones.

Adamúa 23 de Novierabre de 
1877.—Salvador Lopez,

Núm. 13:4.
Alcaldía coas titucional de 

Các?re’j.

Anuncio.
T da? las diligencias qu'l ha 

práotieado esta A'c^ldia para ave- 
rignar f 1 p,apa loro del mozo (gitaor ) 
Juan de los Ríos Ranjah dera-ado 
sol lado por ei cupo de esta capital 
en el presente ro^mptazo, han sido 
iafructuosasé ineficaces hasta el din 
Bn ÊU v'rta 1 he creído conve
niente anuneiar o seí por edi toi y 
en ei «Bo'e*in oficial!» de e''ta Pro 
vincia, para que la aoícridad que 
tuviera ütiüciaa del paradero de di
cho mí z ^, se sirva ordenar su apre- 
beueios, rdmitiáadolo à mi disposi- 
cioa coa la segarídad convecieuta, 
á fin de que puedá ser entregado en 
la erja de quintos establecida en 
esta Capita!.

Cáceres 30 de Noviembre de 
1^77.—Íudalencio G, Santana

S' ñas generilea.
Edad ^0 aftes. Bstalura regular, 

Color moreno, PJo negro, Ojos 
id.

Señes pirVenlarsp.
De resultas diua carban lo, tie

ne un poco vuelto ei parpáJo supe
rior de un ojo.

1, 11—11^ w ......................................

Núm. 1335.

Alcaldía constitue'o,nal de 
Montoro.

Ea cumplimiento de lo preveni
do ea el R6g!am<!nta de 20 de Ma
yo de 1873 para la iaposici^n de 
la contribueion indosirisl y da Co
mercio, hago saber A los duíñes, 
administradores á arrendadores da 
Molinos ó Premas de aceite eocla- 
vadaa en este término jurisdieoio- 
na’, que tnuolan ó beneficien ac<i- 
tuna d-í pegnjireros ó de su propia- - 
did. el debrr impreaeindibie en qué 
he haUau de presentir' en esta ?e- 
cretaria moricipal declaración da- 
pUíadaa dal día en qua dan princi
pio á funoionar fn e!’&« loa artefac
to? que coaíesgua las fabricas y los 
que sa ooapan ei la elab'^raeion; te
niendo enten'i lo que setiefaráu la 
cuota Í3t8gri da la tarifa por el pe
riodo mas ó menos largo que fun
ción ea, como tembien que el dueño 
de Malino que almiía acciínna sin 
habar dalo p^rta á la Administra
ción da eca^u uo8 incurrirá en la 
penalidad que se marca en la ida- 
truc ion del ramo.

Mantoro 1,“ de Diciembre- de 
1877. -Bá tolomá Romero.-—Ma
nuel ds Búrgoa, Secretaria.

Núm. 1361.

Universidad literaria de Sevilla.

ANUNCIO»

áe hallan vacantes en este distrito aníversílarió las escuelas públicas que figurau eu el cuadro si-* 
í^uienle, las cuales han de proveerse por Iraglacionj conforme á lo dispuesto en la fleal órden de 
Íü de Agosto de ISSS y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do-^ 
cumenlados, escritas de su puño y letra, ú la Junta provincial de instrucción pública respectiva, 
en. el preciso lénnino to días, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oncial» de 
la provincia á que corresponda la vacante.

Provincia». Pueble#.
Tase de la 
escuela. Categoría,

Dotación.

Reíribticionea.
Casa ó asignaejOD 

para ella.
Fondo» de que 

M paga. ^Personal, Materia’.

SeviU’.

Badajoz.

C^¿íz.

Ehtepa.

Helechoea.

Lo* Btt'o»

0« Liños 

id.

D<* ñiflas.

Ele mon tal, 

Sostr ación. 

Rl^mflntU.

1100.

625

278

186 25

183 3*

fío están confórtadjs.

156 25

133 ro

Tiene.

id. 

id.

ScvilU ^9 de Keviewbre de 1177**- EÍ Bedor, Munue) Larana#
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Núm. 1326.

Juzgado de primera ins
tancia de Campillo''-

Den Jann ¿í Ti^qne Tíqnierdo, Jn«í 
drt primera insUDda de ‘fila vi- 
l'ft y an finido.

Por el itreepc’e edicto re anun- 
fi-to las señas de una je^na oca- 
pada ó rranciMO Ortíz Cardona, va - 
oico de Teba y que se pre^ame sea 
de Íkítit sia pro-'edanria, por si pl
eura persons se cree con derecha 
á ella se preseote A reciom»?la en 
este Juzgado ecu !oi oportunos do- 
eomeSiics que lo jn&t'úqcsn.

Ai c isñio íi?TO?o se «Goarga á 
tedas las antorididec, Guardia ci
vil y demás iudivi ’nos que conip j- 
Len la pclicia judicis’, procedan á 
3s busca y capíu'ay remi^oa à !a 
cérccl pública da esU villa ele des 
deíconcoides cuyas rcSaa ee expre- 
í aré o, qus-realizaion la vauta de h 
eepoesfa yegu*?.

Dado en 0131 pillos á veiote y 
c!"s de N. viembre de rail ochacien- 
tos setgota y siete.—-Jasa da Luiue 
Izquierdo.«*Fi'aL0í?cu da Cucl'ar.

Señas d la yegua.
Una yegua caéis ña chra, calos 

crgros lucera, la oreja izquieida 
de«pautada y la derecha cortada, 
herrada, alzada regalar y preilsda.

Id. de los vendedores.
Vestían pantaino, chaqueta, 

cbplaco, boti’l >s blancos, sombrero 
boofo blanco y camisa de colo ; de 
3S à 40 aûoi de edad, uno de eiloa 
bajo, delgado, y otro eaa ti.o y 
múB grueso. “

Núm. 1361 

ilu2gadó de primera ins- 
taLda de Priego*

D, Eduardo dama del Rio, Jaez de 
primera iustaEóta de osle partido.
Por el presente cito, 11 mo y 

ettiplaJtoA Francisco Eugaoio Cá- 
bafero y Pacheco, hijo de Diego y 
María de tos Dol ires, natural del Hi
gueral y vecino de Izuajar en esta 
jr^viori^, e H r3, meedijo y de 
edad de trece años, cjyo paradero 
Se ignora, para qaedentro del tér- 
mioD d i veiote dias contados desda 
la ÍPE€ rcion de este edicto oh la «Ga
ceta de Madrid# y <BoleUa ofleiaí» 
de esta provincia, re presente en ea- 
Íe Juzgado á oír la sautaaoia eja- 
cnt''ri& recpi Ja ea la cansa crimí- 
tal que contra el mismo se ha se
guido en este Jergado por harto, 
bajo epercibimiento da proce’erre 
eU su coDÍ!'* i lo que baya logar.

Dado en Priego de Córdoba A 
Veinte y nueva de Novia bre de 
mil ocbocieuioi seteoh y itiete,— 
Edoardo Q ircia del Rio. — Por raaa- 
dado de 5, S., hnn Eugenio Mo* 
topo.

Núm. 1366.
Juzgado do primera ins

tancia de Bujalance.

Doa Pairo Rimera Laiaez. Escri- 
bíQohabilitado dal Juzgado da 
primera instancia da este par
tido.
Doy fé: «ne en el miamo y por 

BEta rai sa ha seguido eepedieuta 
da pobreza á insUacia da Ana lo- 
pez Morero y en él ge ha dictado la 
«gaieate

Scuteucia. En la ciudad de Ba- 
jaSance é veinte y tres da Noviem
bre di mil ochocieatos setenta y 
piet", el Sr, D. Manuel Izquierdo y 
Diez, Juez de primera iqgtanoia de 
la misina y su psiJdo, ha^ ien do vis
to este cepedient?, y

i.* Rseultando que el Procura
dor de este -íezqado Don Cíislóbal 
GiroD, y cu eicrib fooba 18 ds Ju- 
cÍJ de! pieiepte fiñ^, solicitó se de
clare pybreá Ana Lop-z, viuda de 
Antonio FiCres, corno fibae’a y re- 
prosentante Icgihma de los huér
fanos meao'res de edad Alberto, Jj- 
£é, Cosmo y Luis Gonzaga de Sau 
Baroardo hijos n‘4uraló8 de Ana 
Maria Flores Leprz, para litigar 
con Doña Maria de la Concepoioa 
de Lara y Coca, contra quroa tiene 
precision da ejarcitar aco’onss rea
les personales y trútas, efrroiaedo 
al efecto infora.ación coa audiencia 
dels Doña Miria de la Concepoioa 
de Lara y pI Pro ocio tor fiscs’.

__ 2jí _.¿55n,!15iíito.. 433,. c.Qafawáo 

traslado da la pretecs^on al Pro
moter y à la Doña Maris de h Coa- 
cepcioa de Lars, lo evacuó aquel 
no balbado iaconvanieuta á que se 
admitiara lainfermseinD, y no es
to, por lo que le f ó actuada la re
beldía, hadésdclo saber y maa* 
dando S3 entendieraa ha suco'ivas 
düigeucia^ coa los ¿sif id.s dil Tri 
bu nal.

3/ RcBuIlaado qae rsoibilo el 
espedíantoá prueba, se ha prauti 
esdo 1 que propuso el actor, y de 
el'a consta según cenificado del 
Smillaramiau o que la Ana Lo;eí 
posee media casa á la cual se legra- 
dua do oti i íad líquí 'a 21. paaetar, 
y da lag detl iratimes da' tros tes
tigos qua no posee uinguaoi bie
nes, si bien uno da ellosespuso po
seía la Ana Lopes dos fanega) de 
tierra planudas de olivo», si bien 
no sabé sí arao de su propiedad ó 
eu usufracto,

4* Heaulíando qae oendoído 
el término de prueba se pasó el es- 
pediente al Pron olor fiscal, y eva
cuado el traslado ha sido de díctá- 
men se declara pobre en concepto 
legalá la Ana Leprz y sus niâtes.

8/ Resultando que en vista de 
la rn^nifehacíoQ de uno de los tes
tigos que deolararoa ea pruebe, y 
para tu^jor proveer, se espidió corn- 
pote'ó @1 íír. H^gísirador ds le 

propiedad de este partido, i fiu da 
que certificara ei la Lopez ó sus 
nietos tenían algunos bienes i as ari
tos, quien lo eva 3UÓ espraeando no 
haber bal tuto ninguna anotación 
á aquellos n-ïareatc.

L* Considerando que con ar
reglo á lo dispuesto ea el artículo 
182 uúuiero 3/ de la ley de Enjai- 
ciamieoio civil loa tribunalaa d^oli- 
ran pobris á tos que vívin go’o de 
reatas, cultivo da tierras ó cría da 
ganados, cuyos productos estén 
graduados ea uaa su ma menor que 
la equivalente al jornal do dos bra
ceros an cada localidad, y habúa* 
dose en este caso ’a Ana Lopez y 
sus nietos Alberto, Jo^é, Cosmo y 
Luis Gonzaga de San B.rasrlo, 
pnest)qa3 la meliacasaque aque- 

¡ l a disfruta no tiene señalada de uti
lidad mas que 21 pesetas, pr-íCeJa 

' hacer respecto â 1)3 mÍ3mi s Ul .le- 
olsracios; S. S. por sute mi - si Es
cribano dijo: que debía declarar co
mo declarabo pobre eú coucopte le
gal á A'a Lop z, para que comí 
abuela y rsproseatsate iegíthau de 
loi hu'^rfauos minora'' dsalad AI- 
be'-t'*, os5, Cossae y LuisGoozuga 
de Saa Bíroirdo, hijas naturales 
de Anu María Floras Louez, puala 
li ig^r, con los beueficioa que á les 
de su clisa están concedidos, cou 
Doña Maria da la Coacapsinn de La
ra y Coo.a,

Asi por esta aa sentanela, qua à 
mas de bacersa notoria su publica
ción en la forma dal articule 1183 
da la ley da Boj ai oí amianto civil, 
ge inservari copia en el «Boletín 
oficial» da la provincia con arraglo 
á lo dispuesto aa el articule 1190 
da dicha ley, defiaiti^alienta juz- 
gaude la pronunció, mandó y fir
ma dicho Sr. Juez, de que doy fd — 
Manual Izquierdo y Disz. - Pedro 
Romera Laínez,

La santeacía que precede copia
da coireíponda con eu original.

Pera que corsete y remitír al 
Sr. Qí-bererdor civil de la provin- 

' cia & fin de que tenga lugar en cl 
«Bula'in tfioial» la iosfreioa ce r- 
dad.'*, espi le el pre ante eu Buj*- 
lance á vein toy cuatro de N .vism- 
bre de mil ochocisatoa satant» y 
tleta.—Pedro Ro nara Laioez. 

Comaidancia de la Guac- 
diiCirilde la provîâoia di

Córdoba.

Aouneb.
Rebicudo preoaderea à la veo ta 

eu pública suba^sta de un caballo 
clpsifioaio de dî88oho partmeoiea * 
te al escuadrón de est» Comandau- 
ol», sa au an oía al público para su j 
ojoocimieníc; dicho asto teairá I 
l'jg'tr ea el ouarUl quo ocaps la 1 
faerzs di dteí» insIiUto 03 «1 ex- 4

convento do las Duefiss ó las doce 
da su mafitna fiel diu doca del ae- 
tual.

Córdobal de Dioiombro de 1377. 
—El primeree'), Ráfiel Lopaz Sa
linas.

Núm. 1887.

A ndalueía.—Comal daacia 
general sublnspecdoa do 

lageniercs.

Aroucio.
HallandoBs vacante una pl’za 

de Masatro de obras niltures de 
de tercera clare, que ^ebe prove^rse 
por eeí3ca’’so, 33 verificari en Gua
da’aj^r.^ <1 eximan da loa qae as
piran à alk, el dis 1.’ de Marzo 
próximo.

Los istar^sído] en dkho acto, 
deb r^às estarur-ys p or la «Ganeta» 
del 16, de Setiembre de 1876,deles 
coadiennas qus haa ds rcuiíí pato 
el oljsto.

Sevilla L’dcDIciambrjde 1877. 
—SI Ócroael CwvicdanU Soire a- 
rio.-—J )fé Mana Pii tr.

Núm. 1337,
Dou Roma rilo Eseáraie y Chavar

ria, Capitan graduado teoienta 
del batatJon Cúz J -res da EsleHa 
número 14.
HoHAndome instruyenlo espa - 

diente de averiguación del parais» 
ro del soldado qua fuá Ja este b ü»- 
UolAutoiro NiûSiRi noo, que de- 
^apareció de tps combates de Ssmsr- 
roetro los d'as 23. 25 y 27 fis Mar
zo de 1874, y usinio ds las faial- 

i fades que 8. M. coure le d les 0 icia- 
, las en las reales ordena izas, por el 

presante cito, llamo y emplazo al 
soldado AntonioNudrzRlucou, na
tural de Facete-Obejuna, previa- 
oia de Córdoba, para que en el tár- 
mioods treinta d'p.s á contar desde 
el de la fecha, se presents eu el 
cuartel de este Canton & prestar su 
declaración y de cargos, yde no ve- 
rifioarlo se le seguirá el espedistt i 
y será Juzga lo ea rabeldia,

Ahaaua veinte y caa’r j da No. 
vi ambre de mil ochociantos Sutmia 
y s'ôte.— R muai lí Ejcárate.

Núm. 1351.
Coruis'oi de apfena'O3 pof 

cortr buc enea ce C¿r- 
doba.

D. JoiéZurba-Eoy Monroy, Comi- 
s'cr ado en la Dt legación da] Ban- 
fo de España pera <1 cobro de 
Conisi bu cienes y nombrado seña- 
isdaeseute contra D Bartolomé 

Amores y su? Hadorer, Recauda
dor de Contribuciones que fuá de 
Castro del Rio por des la! co.
fisgo eaber: que habieado sido 

retssads n’tiKeweate por el perito 
Aé?ísi?ssor D. dató F?hpe Salcedo
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’a finca que íofloUnuacioo aaaspee- 
^B^é^ tn coa for Uli dad Í af articuló
"esto de la Ley de presupuesios, por 
«1 Sefior Alcalde de esta Capitol sa 
ha mandado sacar A publica 11- 
citBoicD «1 cortijo llamado «Mar- 
cerilla» término de Castro del Rn; 
de la propiedad de D. Frauosc- 
Javier Ploeda, qu*, fué de cata irel 
ciudad, et ou"! linda al Noria cou 
cl cortijo de Marcena, al Sur cou 
el cortijo de Gasta Aceyte, ai Este 
cop toscortijos Polvillo, Alameda y 
tierras de D. Rafaël Camacho, A el 
Oeela con Grt* Aceyt«, Baieguio 
lias y rierras de D. Rafaël C iciacho; 
se cempooe ds cieato cincuenta fa- 
Degas da tierra, equivalentes á no- 
veota y una beotáreas, rehenta y 
y oca ¿reas y ochenta y castro oeu- 
liárra'iCcn rafas papilas com pues
tos de caí* de hi»to» Alforí, li
na», Ahjadero ó ZaurJa; rujo 
precio ha sido retasado en treinta y 
un mil doscientos aetenta y cinco 
pesetas, 31275

La subasta ten dpi Iug*r el tu 
veinte y cuatro del presente ices de 
rir'ierobre, á las doce de b maña- 
ca, eímnltéEssmcEte ante el Señor 
Alcaide da Castro del Ri> y el de 
esto Ciudad, en las casas Consisto- 
púles; dabier do admitirsa poetnras 
que cabras las dos wroeras partes 
da la retesa.

Y vara cococimiento del publi
co, se hace notario por el presento, 
visado por el Señor Alcalde, eu Cór
doba í tres de Dioiembee da mi- 
ochoeicntos sa'reto y siete —J»é 
Zurbano.—V ? B? Ba.blomó Bale 
monte.

Núm, 1283.
COMPASÍ1 

de loi frtw-earfiles deCindad-Real 
A Badajoz y de Almof^bon A las 

min» de carbón de Bel mes,

Servicio com^'reis’.—viúm. 3137, 
Tatíía eepeebb —Núm 8 (anevo ) 

Fosfato de cal ó feforita.
1 • de BbUtubre da 1877*

Condiciones de apUcaciou.

11.* Para diofrutar de esta tarifa 

ei indispau<3ible que las remesas se 
1 ooin pongan de vragouaa oompletos, 

l cada uno de les cuales deberá ccU' 
1 tener, cuando méuos, ocho touela- 
1 das ó pegar como si las codu’iíra* 
j 3/ La carga y deacargs se hará 
' por los iuteresadcs de su cuenta y 
1 risego, ajustAudose A tai iadícacio- 
! oes fiel pei?03al do la Co upaúíj.
| 3.* La proseute tarifa hi aido 
| hecha á esndioiou de qua podriu 
1 excideras loa p azos da espadichu 
f y trasporte ea cuatro dias sobre los 
í regiameutarioe.
1 4.* Será a.lisada esta tarifa 
| ouaudo 1' s remiteatos, enterados ds 
Í lo que dispone le Ríal órden de 28 
1 de Setiembre de tS71, no pifan en 
t su dedarECion da expediciou li 
Í aplicacioa de l i general ó de otra 

especial qu^ pudíorá convenir!es.
1 5/ Todss Isa demás cenCi'/ones 
j de aplicación di la tarifa genera!, 
« quedan vigentes en lodo lo que no 
1 sea contrario á tos precedentes.

1 Quéjaess muehaa personas di 
1 eeperimentar por to mahana, en el 
{ memiuto de d'spertorsf?, una gran 
¡iEcomudidad en los bronquios, fono 

si tuiisran la garganta obstouida 
por umeos dades ma-í ó méios es
pesas que tos impidieran respirar. 

| Pera espesor es, baecQ violentos es- 
| fuerxos que Irecuen te mente p-odu- 

cenkoómodatos y á veces hasta nau
seas; no sic grau difícu tod, y ai- 
cabo de une ó dm horas de sufri
miento, consignes desambarazaras 
de lo que obstruía su re? pi ración. 
Creemoa basar nu verdadero servi
cio à toi personas qu^ss eacueu- 
Iren ea taa angustioso estado indi- 
dándoies un remedio seguro; 001 
teferimoa a’ Alquitrán, qua tau ad- 
0^2 as para todas las atoocion^î di 
los bronquios. Bastan tragar ea el 
momento de cada comida dos ó traj 
oápBitoe de* Uquitran dj Gayet» 
para ebtenef rdpidaoióute un a ivío 
que casi DQuea encusniran 103 en
tornos ea un grao número de me
dicament» mae ó méocs compiioi- 
des y dispendioso?-* Ochad nueve 
veces sobre oiez, 1 maiestar cuati- 
sal de^apardoc por completo con oí 
Buo un poco pro! mga ‘oí» las «cáp- 
lütoe de A^quitrao**

Couvieae recordar due cada 
frasco oúc.erra 60 cápsuhs y que 
por con ígüicuti este tratamisato 
asb a un precio too íasigoiñ nasa 
que Apenas llega A un real üiaro, 

En raZon de su ccuJtorahls 
Vents, este producto ha sido objeto 
ue MumeroaaB imitación es, Me, un- 
yvt no puede garaut.zar sino tos 

: irascos qua i even su firma impreca 
en tres colores.

S

Asnacií».

I
Faolaras de eapiaes 
con arreglo al úlUmo 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
I edis periódioó S. fer^ 

j atajo Si y Lsimto» 18.

CONSTITUCION

Layds raunici pal y provincial 
novÍBÍmas da 2 de Octubre da 1877, 
auoía las y ooncordadaa con tos da 
2Û de Agosto de 1870 y 48 de Di
ciembre de 1870 dtopoaicioues com- 
planieatariai de toa miamaa, à au- 
ber:

Ley electoral r^fermada de 
Ayuutamiaatos y de Diputodua; Ley 
eleolora! noviaima de Diputadoa à 
Córtes y Ley panal para tos delitos 
elsotorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice Ato Ley 
proviuoial; Organizactoti y atríbu- 
ciocee de las Comisiones provincia
les pomo Tribunales con tancioao-ad
ministrativos y procedí miau to ante 
las mismas; Legistooioa sobre com- 
petancias, extranjeros, obras pu
blicas, oontratacioa de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistoacia facultativa datos enfermos 
pobre’, Admiuistracion y Contabi
lidad da la Haoíanda pública, proee- 
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas mis d’aposictonee 
en forma de notas.

Tejera edición, anmeotadaconsi- 
derablemanto é ilnstrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por Ü. Andrés 
BlAs, Jefe de Administraciou del 
Gobieroooivil de Madrid, Doctor 
en to Facultad de Derecho en sus 
Sacoiones da Derecho civil y canó
nico y Dereobo administrativo, 
ex Diputado à Córtes, Vocal de U 
Comision y Viespresideate des al 
Diputación provincial qua ha ido 
ds Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de [torero 5 Abogado del Huître 
Colegio de Madrid.

Esta obra le Compone da Uh 
tomo en t.’ ds unas 700 pégiuaa.

Su precio en toda Espaúa: tres 
peseta».

Obra dal mismo sutor.—Dsre- 
cho civil aregocós.—Un tomo en 8. 
mayor de mas de 800 páginas. Su 
precio su toda España cinco pesetas* 

Lo# pálidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Oobleruo 
civil ó a en domicilio, Sanhugc, 3, 
yal miamo tos remuirá francos ds 
poete, pró vio pago eu letras ó Ubran- 

i zas ó saltos de Comunioaoionas.
El autor abona el 38 por 100 por 

oadaoinoo ejo uptores qua ea toman

Afrcad8ffi''ento.
Desda 1.* de Enero da 1878 ser 

baos del olivar y molino dal Rey- 
estramuro» de la villa ds la Carlota, 
compaseo de 22.000 pies.

Ea la Al ministración da la 
Exorna. Sra. Marquesa Visda de 
Ontiveros, plaZi del Coart s de Phago 
pûm. t en esta capital, se dyes pro 
pos! ñon as.

GerliScacioaes de 
exención del serví» 

cío Militar.
Se haMfia de veataen

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
da 54 y LskaAos 18.

CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma de! Americano, coi 
Charades, Adivinaizap, Caniare# 
SeguidUlas, Proverhíos, Refranes, 
Arécdoías, Ponsamieutos, etc.—Ta
maño ordinario 68 milim. por 108 
el lloo.— Magnifico# cremn-Uta- 
grafiadoe. — Precios: desde 0*50 pe
seta bosta 4 prsîtss.

Calendarie Americano gigantesco 
para 1878. ó sea Calendario español 
hecho en forma de' Ameiicaco, con 
Charada!», Pensamientoa, Cantares, 
Seguidillas, Proverbios,, Refrauee, 
Anécdotas, etc —Tamaño ordina
ries 200 rnilim, por 150 el bloc.— 
aMagníficoB cromo-litografiad08.> 
—Precios: desde 2,00 pisatas basto 
3,50.

Calpiidaiio AmericBDO uniJoa 
da Cuadro p; ra 1878,—Precio: 2 
pesetas y 60 céatimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en la Li
brería extraegera y nacional de 
D, Carlos Bail’y-BM liare, plaza da 
Santa Ani, número IO, Madrid, 
—La misma Librería remite el proj. 
pecio da estos Calendarios á todo el 
que lo solicito.

1 tos SecreiartosDE 
ÁyaoUmieoto.
RdpaHlmid&lo y Sía- 

tWeula.
Los pUógos-esUdoS 

para la form ^gioa da la 
Maarídub ds subsidio y 
Kópartiinis^ío por Ur* 
ritorial# cou §1 gumsato 
dd tanto por eidoU pu
ra Huuicipalos y coa ar* 
reglo á los último» moa 
dolos» gahsiJaa do venta 
aa la impronta y librería 
do! «Diario do Cordobs»» 
Letrados 18 y Laa ior* 
a&ado 54,

imprenta ubrarín y Uto^rafia dal 
PU^W P3 OPEPíEA*
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